
al 

LIBERTAD 12 DE AGOSTO 2006 

Señor 

EDGAR CARDONA AGUIRRE 

Ciudad EN , 

Por medio de la presente me es gusto comunicate que en la Primera Junta General de 

Accionistas de la compañia DISVIAGUI S.A. celebrada el día de hoy se resolvió por 
unanimidad designado Presidente por el periodo estatitario de cinco años. 

Este nombramiento confiere a Usted los siguientes deberes y atnbuciones A)Suscribir 
conjuntamente con el Gerente. General: los títulos de, acciones. de la compañía. 
B)Cumplr y hacer cumplir las resoluciones de las Juntas Generales C) Los demás 
deberes y atribuciones que le determine el Gerente General de la compañía o la Junta 

General de la misma, el Preadente po ejercerá la representación legal, Judicial mi 
extrajudicial de la Compañia smo únicamente en los casos que reemplace al Gerente 
General de conformidad con lo establecido en el articulo anterior, contenida en la 
escritura de constitución otorgada el 12 de Julio del 2006, ante el Notario Primero del 

Cantón Guayaquil Dr. Cristian Quiñónez Bésantes e inscrita en el Registro 'de la. 
Propiedad del Cantón Libertad el 10 de Agosto del mismo año. 

Fl presente nombreauento con la razón de su aceptación, debidamente inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Libertad, servirá para legifimar su intervención en 

todo asunto que usted debe actuar a nombre de la compañía. 
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